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Es importante recordar a los contribuyentes que en el
mes de julio a partir del 10 y hasta el 28 (dependiendo
del noveno digito del RUC la fecha de vencimiento), se
debe pagar la primera cuota o dividendo del Anticipo de
Impuesto a la Renta, utilizando el procedimiento que es-
tablece la Norma Tributaria y que considero oportuno
transcribir la misma para beneficio de los sujetos pasivos:

Las personas naturales, las sucesiones indivisas, las
sociedades, las empresas públicas sujetas al pago del
impuesto a la renta, deberán determinar en su declara-
ción correspondiente, el anticipo a pagarse con cargo al
ejercicio fiscal corriente de conformidad con las si-
guientes reglas:

a) Las personas naturales y sucesiones indivisas no obli-
gadas a llevar contabilidad, las empresas que tengan
suscritos o suscriban contratos de exploración y ex-
plotación de hidrocarburos en cualquier modalidad
contractual:
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Una suma equivalente al 50% del im-
puesto a la renta causado en el ejercicio
anterior, menos las retenciones en la
fuente del impuesto a la renta que les
hayan sido practicadas en el mismo.

b) Las personas naturales y las sucesiones
indivisas obligadas a llevar contabilidad y
las sociedades:

Un valor equivalente a la suma matemá-
tica de los siguientes rubros:

� El cero punto dos por ciento (0.2%) del
patrimonio total.

� El cero punto dos por ciento (0.2%) del
total de costos y gastos deducibles a
efecto del impuesto a la renta.

� El cero punto cuatro por ciento (0.4%)
del activo total, y

� El cero punto cuatro por ciento (0.4%)
del total de ingresos gravables a efecto
del impuesto a la renta.

Para efectos del cálculo del Anticipo de
las personas naturales obligadas a llevar
contabilidad se considerarán únicamente los
activos que no son de uso personal del con-
tribuyente.

Las sociedades, las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad y las perso-
nas naturales obligadas a llevar contabilidad
no considerarán en el cálculo del anticipo las

cuentas por cobrar salvo aquellas que man-
tengan con partes relacionadas.

De no cumplir el declarante con su obli-
gación de determinar el valor del anticipo al
presentar su declaración de impuesto a la
renta, el SRI procederá a notificar al contri-
buyente con el cálculo del anticipo, para que
en el plazo de 20 días justifique o realice el
pago correspondiente.

El valor que los contribuyentes deberán
pagar por concepto de anticipo de impuesto
a la renta será igual a:

a) Para el caso de los contribuyentes defini-
dos en el literal a), un valor equivalente al
anticipo determinado en su declaración
del impuesto a la renta.

b) Para el caso de los contribuyentes defini-
dos en el literal b), un valor equivalente al
anticipo determinado por los sujetos pa-
sivos en su declaración del impuesto a la
renta menos las retenciones de impuesto
a la renta

El valor resultante deberá ser pagado en
dos cuotas iguales, según, el noveno dí-
gito del número del RUC, o de la cédula
de identidad, la primera cuota en el mes
de Julio y la segunda en Septiembre.

Ejemplo del cálculo del Anticipo de Impuesto
a la Renta, utilizando tres escenarios:

CASO 1 CASO 2 CASO 3

RETENCIONES 2012 70.000 70.000 70.000

ANTICIPO CALCULADO 100.000 100.000 100.000

VALOR DEL ANTICIPO QUE EXCEDE LAS RETENCIONES 30.000 30.000 30.000
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EXONERACIÓN DEL PAGO DEL
ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

Las sociedades recién constituidas, las in-
versiones nuevas reconocidas de acuerdo
con el Código de la Producción, las personas
naturales obligadas a llevar contabilidad y
las sucesiones indivisas obligadas a llevar
contabilidad, que iniciaren actividades, es-
tarán sujetas al pago de este anticipo des-
pués de quinto año de operación efectiva,
entendiéndose por tal la iniciación de su
proceso productivo y comercial.

En caso de que el proceso productivo así
lo requiera, este plazo podrá ser ampliado,
previa autorización de la Secretaría Técnica
del Consejo Sectorial de la Producción y el
Servicios de Rentas Internas.

También se encuentran exoneradas del
Anticipo de Impuesto a la Renta, las si-
guientes organizaciones:

Las comercializadoras y distribuidora de
combustible en el sector automotor, el coe-
ficiente correspondiente al total de ingresos
gravados a efecto de impuesto a la renta
será reemplazado por el punto cuatro por
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CÁLCULO DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA:

VALORES DEL ANTICIPO POR PAGAR:

CUOTA JULIO 15.000 15.000 15.000

CUOTA SEPTIEMBRE 15.000 15.000 15.000

SALDO DECLARACIÓN 70.000 70.000 70.000

IMP. RENTA CAUSADO 120.000 80.000 80.000

RETENCIONES 2013 50.000 50.000 85.000

LIQUIDACIÓN EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA:

(A) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 120.000 80.000 80.000

(B) ANTICIPO CALCULADO 100.000 100.000 100.000

IMPUESTO A LA RENTA MAYOR ENTRE A Y B 120.000 100.000 100.000

CUOTAS DEL ANTICIPO PAGADAS 30.000 30.000 30.000

SALDO DEL ANTICIPO 70.000 70.000 70.000

RETENCIONES QUE LE HAN EFECTUADO 50.000 50.000 85.000

IMPUESTO A PAGAR 40.000 20.000

SALDO A FAVOR 15.000
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EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que conforme al artículo 226 de la Constitución
de la República del Ecuador, las instituciones del Es-
tado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribui-
das en la Constitución y la ley.

Que el artículo 300 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador señala que el régimen tributario
se regirá por los principios de generalidad, progre-
sividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irre-
troactividad, equidad, transparencia y suficiencia
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos
y progresivos. La política tributaria promoverá la
redistribución y estimulará el empleo, la producción
de bienes y servicios, y conductas ecológicas, socia-
les y económicas responsables.

4

ciento (0.4%) del total del margen de comer-
cialización correspondiente.

Para efecto del cálculo el anticipo de im-
puesto a la renta, se excluirán los montos
que correspondan a gastos incrementales
por generación de nuevo empleo o mejora
de la masa salarial; así como la adquisición
de nuevos activos destinados a la mejora de
la productividad e innovación tecnológica, y
en general aquellas inversiones y gastos
efectivamente realizados, relacionados con
los beneficios tributarios para el pago del
impuesto a la renta que reconoce el Código
de la Producción para las nuevas inversio-
nes, en los términos que establezca el re-
glamento.

Los contribuyentes cuya actividad econó-
mica sea exclusivamente la relacionada con
proyectos productivos agrícolas de agrofo-
restería y de silvicultura de especies foresta-
les, con etapa de crecimiento superior a un

año, estarán exonerados del anticipo del im-
puesto a la renta durante los períodos fisca-
les en los que no reciban ingresos gravados
que sean fruto de una etapa principal de co-
secha.

Los contribuyentes cuya actividad econó-
mica sea exclusivamente la relacionada con
el desarrollo de proyectos software o tecno-
logía y cuya etapa de desarrollo sea superior
a un año, estarán exonerados del Anticipo
al Impuesto a la Renta durante los períodos
fiscales en los que no reciban ingresos gra-
vados.

Finalmente es preciso hacer conocer que
la Corte Constitucional a finales del mes pa-
sado desestimo una demanda de inconsti-
tucionalidad que se había planteado sobre el
Anticipo de Impuesto a la Renta que deben
calcular las sociedades, las sucesiones indi-
visas y personas naturales obligadas a llevar
contabilidad.

SALIDA DE DIVISAS
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Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Ser-
vicio de Rentas Internas, publicada en el Registro
Oficial Nº 206 de 02 de Diciembre de 1997, esta-
blece la creación del Servicio de Rentas Internas
(SRI) como una entidad técnica y autónoma, con
personería jurídica, de derecho público, patrimonio
y fondos propios, jurisdicción nacional y sede prin-
cipal en la ciudad de Quito. Su gestión estará su-
jeta a las disposiciones de la citada Ley, del Código
Tributario, de la Ley de Régimen Tributario Interno
y de las demás leyes y reglamentos que fueren apli-
cables y su autonomía concierne a los órdenes ad-
ministrativo, financiero y operativo.

Que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas, el Director General del SRI expedirá reso-
luciones de carácter general y obligatorio, tendien-
tes a la correcta aplicación de normas legales y
reglamentarias.

Que en concordancia, el artículo 7 del Código
Tributario establece que el Director General del Ser-
vicio de Rentas Internas dictará circulares o dispo-
siciones generales necesarias para la aplicación de
las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia
de su administración.

Que el artículo 73 del Código Tributario esta-
blece que la actuación de la administración tribu-
taria se desarrollará con arreglo a los principios de
simplificación, celeridad y eficacia.

Que mediante el artículo 155 de la Ley Refor-
matoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, se
crea el impuesto a la Salida de Divisas (ISD) sobre
el valor de todas las operaciones y transacciones
monetarias que se realicen al exterior, con o sin in-
tervención de las instituciones que integran el sis-
tema financiero.

Que el artículo 159 de la Ley Reformatoria para
la Equidad Tributaria del Ecuador, establece que los
ciudadanos ecuatorianos y extranjeros que aban-
donen el país portando en efectivo hasta una frac-
ción básica desgravada de impuesto a la renta de
personas naturales estarán exentos del Impuesto a
la Salida de Divisas, en lo demás estarán gravados.

Que el último inciso del artículo 8 del Reglamento
para la Aplicación del Impuesto a la Salida de
Divisas (ISD) establece que son sujetos pasivos del
impuesto en calidad de agentes de percepción las
empresas de courier que envíen divisas al exterior,

por cualquier medio, ya sea a través de transferen-
cias electrónicas o compensaciones internacionales.
Cuando la empresa de courier actúe a través de
agentes o representantes, éstos últimos deberán
percibir el impuesto junto con el valor del servicio,
pero el agente de percepción y por tanto responsa-
ble de la declaración y pago de los impuestos perci-
bidos será la empresa de courier.

Que el último inciso del artículo 8 del Regla-
mento para la Aplicación del Impuesto a la Salida
de Divisas establece que de igual manera, se consi-
deran agentes de percepción del ISD a las personas
naturales o sociedades legalmente autorizadas
para mantener almacenes libres en las zonas de
pre-embarque internacional en los aeropuertos del
país, y que se encuentre detallados en las resolu-
ciones administrativas que para el efecto emita el
Servicio de Rentas Internas.

Que el artículo 22 del Reglamento para la Apli-
cación del impuesto a la Salida de Divisas dispone
que la autoridad aduanera verificará el pago del
ISD respecto de las divisas que porten los sujetos
pasivos que salen del país. El Servicio de Rentas In-
ternas, mediante resolución, determinará los pro-
cedimientos y formularios que deberán observarse
y presentarse para el pago del impuesto.

Que el primer inciso del artículo 24 del antes men-
cionado cuerpo reglamentario señala que cuando la
transferencia, traslado o envío de divisas al exterior
se realice mediante las empresas de courier, estas en
su calidad de agentes de percepción, declararán y pa-
garán el impuesto percibido, junto con el impuesto
que se hubiere causado por la transferencia, traslado
o envío de fondos propios, en las mismas fechas pre-
vistas para la declaración y pago de las retenciones
en la fuente del Impuesto a la Renta.

Que el último inciso del artículo 26 del Regla-
mento para la Aplicación del Impuesto a la Salida
de Divisas (ISD) establece que una vez retenido o co-
brado el impuesto, los agentes de percepción o re-
tención no pueden devolverlo directamente al
contribuyente.

Que el artículo 28 ibídem señala que los agentes
de percepción, enviarán mensualmente un anexo
con la información detallada de las transferencias,
traslados, envíos o retiros realizados durante el
mes inmediato anterior, incluyendo las transaccio-
nes realizadas con fondos propios como las efec-

BOLETÍN CONTABLE TRIBUTARIO • MES 2010 • Nº ?BOLETÍN CONTABLE TRIBUTARIO • JUNIO 2013 • Nº 46



tuadas por solicitud de sus clientes. Este anexo de-
berá presentarse en las mismas fechas previstas
para la declaración de este impuesto, en los forma-
tos que el Servicio de Rentas Internas establezca
mediante resolución. El retraso o falta de entrega
del anexo dentro de los plazos previstos para el
efecto será sancionado de conformidad con la nor-
mativa vigente.

Que la Disposición General Primera del Regla-
mento para la Aplicación del Impuesto a la Salida
de Divisas (ISD) establece que todos los agentes de
percepción del Impuesto a la Salida de Divisas de-
berán actualizar el Registro Único de Contribuyen-
tes dentro del plazo máximo de treinta días
contados a partir de la fecha de publicación en el
Registro Oficial del mencionado reglamento;

Que la Disposición General Segunda del Regla-
mento para la Aplicación del Impuesto a la Salida
de Divisas (ISD) señala que los agentes de percep-
ción del Impuesto a la Salida de Divisas, presenta-
rán las declaraciones de este impuesto por Internet,
para lo cual deberán suscribir un acuerdo de res-
ponsabilidad con la Administración Tributaria, y
obtener la respectiva clave de seguridad, en caso
de no tenerla.

Que esta Administración Tributaria expidió la Re-
solución Nº NAC-DGERCGC09-00567, publicada en el
Registro Oficial Nº 6 de 18 de agosto de 2009, re-
formada por la Resolución Nº NAC-DGERCGC09-
00696, publicada en el Registro Oficial Nº 57 de 29
de octubre de 2009, y por la Resolución Nº NAC-
DGERCGC12-00038, publicada en el Registro Oficial
Nº 641 de 15 de febrero de 2012, disponiendo que
las instituciones del sistema financiero nacional y ex-
tranjero, las instituciones de servicios financieros
que sean emisoras o administradoras de tarjetas de
crédito y las empresas de courier señaladas en el nu-
meral 2 del artículo 2 del Reglamento para la Apli-
cación del Impuesto a la Salida de Divisas, presenten
un anexo mensual con la información detallada de
las transferencias, traslados, envíos o retiros reali-
zados durante el mes inmediato anterior, desde y
hacia el exterior, incluyendo las transacciones reali-
zadas con fondos propios y las efectuadas por soli-
citud de sus clientes; para el efecto deberá
observarse el formato del "Anexo Movimiento Inter-
nacional de Divisas", disponible en la página web del
SRI (www.sri.gob.ec). Esta información deberá
enviarse a través de internet o presentarla en medio

magnético en las oficinas del Servicio de Rentas In-
ternas a nivel nacional, en las mismas fechas pre-
vistas para la declaración del Impuesto a la Salida
de Divisas, considerando el noveno dígito del RUC del
respectivo sujeto pasivo.

Que en concordancia, el Servicio de Rentas In-
ternas expidió la Resolución Nº NAC-DGERCGC11-
000319, publicada en el Registro Oficial Nº 526 de
2 de septiembre de 2011, disponiendo que los suje-
tos pasivos del impuesto a la salida de divisas que
abandonen el país portando en efectivo más de una
fracción básica desgravada de impuesto a la renta
de personas naturales, o su equivalente en moneda
extranjera distinta al dólar de los Estados Unidos
de América, deberán pagar el impuesto correspon-
diente, dentro de los plazos previstos en la ley, en
un formulario múltiple de pagos (Formulario 106),
en cualquiera de las instituciones financieras auto-
rizadas o través de internet en la página web del
Servicio de Rentas Internas (http://www.sri.gob.ec),
conforme las instrucciones contenidas en dicho acto
normativo.

Que mediante Resolución Nº NAC-DGERCGC13-
00008, publicada en el Segundo Suplemento del Re-
gistro Oficial Nº 878 de 24 de enero de 2013, el
Servicio de Rentas Internas aprobó el nuevo formu-
lario 109 de "Declaración del Impuesto a la Salida
de Divisas”.

Que el artículo 3 del mencionado acto norma-
tivo, señala que los agentes de percepción del Im-
puesto a la Salida de Divisas deberán utilizar el
formulario aprobado mediante la antes mencio-
nada Resolución para efectuar las declaraciones del
respectivo impuesto percibido.

Que el literal e) del numeral 1 del artículo 96 del
Código Tributario dispone que son deberes forma-
les de los contribuyentes o responsables cumplir
con los deberes específicos que la respectiva ley tri-
butaria establezca.

Que el artículo 20 de la Ley de Creación del Ser-
vicio de Rentas Internas señala que las entidades
del sector público, las sociedades, las organizacio-
nes privadas y las personas naturales están obli-
gadas a proporcionar al Servicio de Rentas Internas
toda la información que requiere para el cumpli-
miento de sus labores de determinación, recauda-
ción y control tributario.
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Que en concordancia con lo indicado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 99 del Có-
digo Tributario los datos e información que posee la
Administración Tributaria con respecto a sus con-
tribuyentes, responsables o terceros deben ser uti-
lizados únicamente para fines tributarios de
acuerdo con la Ley.

Que es deber de la Administración Tributaria ex-
pedir los actos normativos necesarios para facilitar
el cumplimiento de las obligaciones tributarias de
los sujetos pasivos, así como también para fortale-
cer los controles respecto de las transacciones efec-
tuadas por los mismos relacionadas con este
impuesto; y,

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

Art. 1.- En la Resolución Nº NAC-
DGERCGC0900567, publicada en el Registro
Oficial Nº 6 de 18 de agosto de 2009, refor-
mada por la Resolución Nº NACDGERCGC09-
00696, publicada en el Registro Oficial Nº
57 de 29 de octubre de 2009, y por la Reso-
lución Nº NAC-DGERCGC12-00038, publi-
cada en el Registro Oficial Nº 641 de 15 de
febrero de 2012, sustitúyase el primer inciso
del artículo 1 por el siguiente:

“Art. 1.- Disponer que los agentes de
percepción y los agentes de retención
del Impuesto a la Salida de Divisas, se-
ñalados como tales en el Reglamento de
aplicación del referido Impuesto, pre-
senten un anexo mensual con la infor-
mación detallada de las transferencias,
traslados, envíos, retiros u operaciones
realizadas durante el mes inmediatoan-
terior, incluyendo las transacciones rea-
lizadas con fondos propios y las
efectuadas por solicitud de sus clientes,
desde Ecuador hacia el exterior, así
como aquellas transacciones realizadas

desde el exterior hacia el país, de ser el
caso; para el efecto deberá observarse el
formato del "Anexo Movimiento Interna-
cional de Divisas", disponible en la pá-
gina web del SRI www.sri.gob.ec. Se
exceptúa de la presentación del referido
anexo al Banco Central del Ecuador, con-
forme lo dispuesto en el Reglamento
para la Aplicación del Impuesto a la Sa-
lida de Divisas.”

Art. 2.- En la Resolución Nº NAC-DGERC-
GC11000319, publicada en el Registro Oficial
Nº 526 de 2 de septiembre de 2011, agré-
guese el siguiente inciso al final del artículo 1:

“Así también, los mencionados sujetos
pasivos podrán pagar el ISD causado en
dichos traslados de divisas, en los alma-
cenes libres, ubicados en las zonas de
pre-embarque internacional en los aero-
puertos del país, que hayan sido designa-
dos para el efecto como agentes de
percepción de este impuesto por el Servi-
cio de Rentas Internas, conforme lo seña-
lado en las respectivas designaciones
efectuadas por esta Administración Tri-
butaria.”

Art. 3.- En la Resolución Nº NAC-DGERC-
GC1300008, publicada en el Segundo Su-
plemento del Registro Oficial Nº 878 de 24
de enero de 2013, agréguese lo siguiente al
final del artículo 3:

“Los respectivos agentes de retención y
percepción del Impuesto declararán y pa-
garán el impuesto retenido o percibido,
mensualmente en las mismas fechas pre-
vistas para la declaración y pago de las re-
tenciones en la fuente del Impuesto a la
Renta.”
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El artículo 226 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador establece que las insti-
tuciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley.

Por su parte, el artículo 300 de la Consti-
tución de la República del Ecuador señala
que el régimen tributario se regirá por los
principios de generalidad, progresividad, efi-
ciencia, simplicidad administrativa, irretro-
actividad, equidad, transparencia y
suficiencia recaudatoria.

El Capítulo IV del Título Cuarto de la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria en
el Ecuador contiene las disposiciones nor-
mativas referentes al Impuesto a los Activos
en el Exterior.

El artículo 182 de la Ley Reformatoria
para la Equidad Tributaria del Ecuador esta-
blece el mencionado impuesto, como un tri-
buto mensual sobre los fondos disponibles e

inversiones que mantengan en el exterior las
entidades privadas reguladas por la Supe-
rintendencia de Bancos y Seguros y las In-
tendencias del Mercado de Valores de la
Superintendencia de Compañías.

Respecto de los sujetos pasivos del Im-
puesto a los Activos en el Exterior, el artículo
185 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria del Ecuador dispone que están
obligados al pago de este tributo en calidad
de contribuyentes, las entidades privadas re-
guladas por la Superintendencia de Bancos
y Seguros y por las Intendencias del Mercado
de Valores de la Superintendencia de Com-
pañías. La Ley Orgánica de Redistribución de
los Ingresos para el Gasto Social, publicada
en el Registro Oficial Suplemento No. 847,
de 10 de diciembre de 2012, sustituyó los
artículos 183 y 187 de la Ley Reformatoria
para la Equidad Tributaria en el Ecuador, los
cuales señalan tanto el hecho generador y la
tarifa del Impuesto a los Activos en el Exte-
rior, sin que se haya modificado el objeto de
dicho impuesto ni mucho menos los sujetos
pasivos del mismo.
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Art. 4.- Todas las unidades del Servicio de
Rentas Internas, deberán considerar lo dis-
puesto en la presente Resolución dentro de
sus respectivos procesos de control.

Disposición Final.- La presente Resolu-
ción entrará en vigencia a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Registro
Oficial.

Base Legal: Resolución Nº NAC-DGERCGC13-

00257 publicada en el Suplemento del Registro

Oficial Nº 14 del 13 de Junio del 2013.

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A
LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR
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Por su parte, el referido artículo 187 es-
tablece que la tarifa de este impuesto es del
0.25% mensual sobre la base imponible apli-
cable para los fondos disponibles en entida-
des extranjeras y de inversiones emitidas
por emisores domiciliados fuera del territo-
rio nacional.

El mismo artículo señala que cuando la
captación de fondos o las inversiones que se
mantengan o realicen a través de subsidia-
rias ubicadas en paraísos fiscales o regíme-
nes fiscales preferentes o a través de
afiliadas u oficinas en el exterior del sujeto
pasivo, la tarifa aplicable será del 0.35%
mensual sobre la base imponible; esta tarifa,
podrá ser reducida en casos debidamente
justificados por razones de índole econó-
mica o social, mediante Decreto Ejecutivo,
hasta el 0,1%, en forma general o por seg-
mentos, previo informes del Ministerio en-
cargado de la política económica, y del
Servicio de Rentas Internas.

En el mismo sentido, el artículo 1 del Re-
glamento para la Aplicación del Impuesto a
los Activos en el Exterior, reformado por el
Decreto Ejecutivo Nº 1414, publicado en el
Registro Oficial 877 de 23 de enero de 2013,
señala que se considerarán como activos en
el exterior, gravados con este impuesto, a
los fondos disponibles e inversiones que
mantengan en el exterior, sea de manera di-
recta o a través de subsidiarias, afiliadas u
oficinas, las entidades privadas reguladas
por la Superintendencia de Bancos y Seguros
y las reguladas por las Intendencias del Mer-
cado de valores de la Superintendencia de
Compañías.

El artículo 2 ibídem, respecto del hecho
generador, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 183 de Ley Reformato-
ria para la Equidad Tributaria del Ecuador,
señala que se considerará hecho generador
de este impuesto la propiedad o tenencia de
activos monetarios fuera de territorio ecua-

toriano, mediante cuentas a la vista, cuentas
corrientes, depósitos a plazo, fondos de in-
versión, portafolio de inversiones, fideico-
misos de inversión, fideicomisos de
administración o tenencia monetaria, encar-
gos fiduciarios o cualquier otro tipo de ins-
trumento financiero de hecho o de derecho;
así como titularizaciones, bonos, acciones o
cualquier mecanismo de captación de recur-
sos directos o indirectos. Para efectos de
este impuesto se considerará también te-
nencia la mantención de activos en el exte-
rior a través de subsidiarias, afiliadas u
oficinas en el exterior del sujeto pasivo, así
como también, a través de fondos, encargos
fiduciarios y fideicomisos manejados por ad-
ministradoras nacionales o extranjeras.

De manera complementaria, y en concor-
dancia con el artículo 185 de la Ley Refor-
matoria para la Equidad Tributaria del
Ecuador, el artículo 3 del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a los Activos en el
Exterior establece que son sujetos pasivos de
este impuesto, en calidad de contribuyentes,
las instituciones privadas controladas por la
Superintendencia de Bancos y Seguros y por
las Intendencias de Mercado de Valores de la
Superintendencia de Compañías.

Finalmente, el artículo 186 de la Ley Re-
formatoria para la Equidad Tributaria del
Ecuador, en concordancia con el artículo 4 del
Reglamento para la Aplicación del Impuesto a
los Activos en el Exterior establece las dispo-
siciones relacionas con la base imponible de
este tributo. De acuerdo a lo establecido en el
artículo 7 del Código Tributario, en concor-
dancia con el artículo 8 de la Ley de Creación
del Servicio de Rentas Internas, es facultad
del Director General del Servicio de Rentas In-
ternas, expedir las resoluciones, circulares o
disposiciones de carácter general y obligato-
rio necesarias para la aplicación de las nor-
mas legales y reglamentarias.

Con base en la normativa constitucional,



legal y reglamentaria anteriormente ex-
puesta, esta Administración Tributaria, en el
ejercicio de sus facultades, de conformidad
con la Ley, expide la presente Circular re-
cordando a los sujetos pasivos del Impuesto
a los Activos en el Exterior lo siguiente:

1. Sujetos pasivos del Impuesto:

De conformidad con la normativa legal y
reglamentaria antes citada, son sujetos
pasivos del Impuesto a los Activos en el
Exterior, en calidad de contribuyentes, las
entidades privadas reguladas por la Su-
perintendencia de Bancos y Seguros y por
las Intendencias del Mercado de Valores
de la Superintendencia de Compañías.

2. Objeto del Impuesto:

De conformidad con la normativa legal y
reglamentaria antes citada, el Impuesto
mensual sobre Activos en el Exterior se
establece como un tributo sobre los fon-
dos disponibles e inversiones que man-
tengan en el exterior, sea de manera
directa o a través de subsidiarias, afilia-
das u oficinas, las entidades privadas re-
guladas por la Superintendencia de
Bancos y Seguros y las reguladas por las
Intendencias del Mercado de Valores de la
Superintendencia de Compañías.

3. Base imponible sobre la cual se aplica
la tarifa del 0.25% mensual del Im-
puesto:

Los sujetos pasivos del Impuesto a los Ac-
tivos en el Exterior, es decir tanto las en-
tidades privadas reguladas por la
Superintendencia de Bancos y Seguros,
como las reguladas por las Intendencias
del Mercado de Valores de la Superinten-
dencia de Compañías, para efectos de de-
terminar la base imponible de este
impuesto a la que le corresponde la tarifa
mensual del 0,25% prevista en la Ley,
deben considerar:

a. La sumatoria de los saldos promedios
mensuales simples de los saldos dia-
rios de los fondos disponibles en enti-
dades extranjeras, domiciliadas o no
en el Ecuador, expresado en unidades
monetarias o de cuenta; y,

b. La sumatoria de los saldos promedios
mensuales simples de los saldos dia-
rios de inversiones emitidas por emi-
sores domiciliados fuera del territorio
nacional, expresado en unidades mo-
netarias o de cuenta.

4. Base imponible sobre la cual se aplica
la tarifa del 0.35% mensual del Im-
puesto:

Cuando la captación de fondos o las in-
versiones que se mantengan o realicen a
través de subsidiarias ubicadas en paraí-
sos fiscales o regímenes fiscales prefe-
rentes o a través de afiliadas u oficinas en
el exterior del sujeto pasivo, la base im-
ponible del impuesto a la que el corres-
ponde la tarifa mensual del 0,35%
prevista en la Ley, se determinará des-
contando del total de activos de las refe-
ridas subsidiarias, afiliadas u oficinas en
el exterior, el resultado de la suma del
total del patrimonio de éstas más la tota-
lidad de sus pasivos, sin considerar las
captaciones (cuentas de ahorros, cuentas
corrientes, depósitos a plazo, etc.) co-
rrespondientes a personas naturales y so-
ciedades residentes o domiciliadas en el
Ecuador.

El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio
de sus facultades legalmente establecidas
controlará la observancia y cumplimiento
de lo establecido en el presente acto nor-
mativo.

Base Legal: Resolución Nº NAC-DGECCGC13-

00003 publicada en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial Nº 22 del 25 junio del 2013.
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Que conforme al artículo 226 de la Constitución
de la República del Ecuador, las instituciones del Es-
tado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribui-
das en la Constitución y la ley.

Que el artículo 300 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador señala que el régimen tributa-
rio se regirá por los principios de generalidad,
progresividad, eficiencia, simplicidad administra-
tiva, irretroactividad, equidad, transparencia y su-
ficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos
directos y progresivos. La política tributaria pro-
moverá la redistribución y estimulará el empleo, la
producción de bienes y servicios, y conductas eco-
lógicas, sociales y económicas responsables.

Que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas, el Director General del Servicio de Rentas
Internas expedirá resoluciones de carácter general
y obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de
normas legales y reglamentarias.

Que en concordancia, el artículo 7 del Código
Tributario establece que el Director General del Ser-
vicio de Rentas Internas dictará circulares o dispo-
siciones generales necesarias para la aplicación de
las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia
de su administración.

Que el artículo 73 del Código Tributario esta-
blece que la actuación de la administración tribu-
taria se desarrollará con arreglo a los principios de
simplificación, celeridad y eficacia.

Que el artículo no numerado agregado a conti-
nuación del artículo 75 de la Ley de Régimen Tri-
butario Interno establece que para el caso del
Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), se po-
drán aplicar, entre otras, el tipo de imposición es-

pecífica, la cual grava con una tarifa fija a cada
unidad de bien transferida por el fabricante nacio-
nal o cada unidad de bien importada, independien-
temente de su valor.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 82
de la Ley de Régimen Tributario Interno, los ciga-
rrillos se encuentra gravados con ICE y su tarifa es-
pecífica es de USD 0,08 por unidad.

Que según lo dispuesto en el penúltimo inciso del
artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno,
la tarifa específica de cigarrillos se ajustará se-
mestral y acumulativamente a mayo y a noviembre
de cada año, en función de la variación de los últi-
mos seis meses del índice de precios al consumidor
(IPC) para el grupo en el cual se encuentre el bien
"tabaco", elaborado por el organismo público com-
petente, descontado el efecto del incremento del
propio impuesto. El nuevo valor deberá ser publi-
cado por el Servicio de Rentas Internas durante los
meses de junio y diciembre de cada año, y regirán
desde el primer día calendario del mes siguiente.

Que en razón de lo anterior, y en concordancia
con la disposición legal citada, mediante Resolución
Nº NACDGERCGC12-00834, publicada en el Se-
gundo Suplemento del Registro Oficial Nº 857 de 26
de diciembre de 2012, esta Administración Tribu-
taria estableció que la tarifa específica por unidad
de cigarrillo para el cálculo del Impuesto a los Con-
sumos Especiales (ICE) aplicable a partir del 01 de
enero de 2013, sea de CERO COMA CERO OCHO
UNO CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (USD 0,0810);

Que de acuerdo a la información publicada por
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC,
en su página web institucional www.inec.gob.ec, el
IPC para el grupo tabacos del mes de noviembre de
2012 fue de 257,32, y el de mayo de 2013 fue de
273,70, resultando una variación semestral de
6,37%;

BOLETÍN CONTABLE TRIBUTARIO • MES 2010 • Nº ?BOLETÍN CONTABLE TRIBUTARIO • JUNIO 2013 • Nº 46

TARIFA ESPECÍFICA POR UNIDAD DE
CIGARRILLO QUE SE APLICARÁ
A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2013,
SERÁ DE (USD 0,0862)



Que es deber de la Administración Tributaria
velar por el cumplimiento de la normativa tributa-
ria vigente, así como facilitar a los contribuyentes
los medios para el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y deberes formales; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Resuelve:

Art. 1.- La tarifa específica por unidad de
cigarrillo, para el cálculo del Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE), que se aplicará a
partir del 1 de julio de 2013, será de CERO
COMA CERO OCHO SEIS DOS DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 0,0862).

Las cuatro cifras decimales, se utilizarán
para el cálculo del ICE sobre cada cigarrillo.

Para efectos de la declaración del impuesto
de los fabricantes nacionales así como de los
sujetos pasivos que importen cigarrillos,
dicho valor se aproximará a dos cifras deci-
males.

Disposición Final.- La presente Resolu-
ción entrará en vigencia a partir del 1 de
julio de 2013, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.

Base Legal: Resolución Nº NAC-DGERCGC13-

00276 publicada en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial Nº 22 del 25 junio del 2013.
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